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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

XL

[ai leyes obligan en la Península islas adyac :es, Cananas y te- 
—«itorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

na promulgación, si en ellas no so dispusiose otra cosa, (código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
tovincis desde que se publican oficialmente on ella, y desde cuatro 
111 después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de á 
inoriembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
BOLETtS Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio as 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSres. Secretarios cuidarán. ■ ?jo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números d. ^te Bo l e t ín,coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá venncarse al nnai 
de cada semestre.
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SECCIÓN r RIÑERA

L.
naria, 
edad | 
i 21,; 
ón, n¿' 
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antej

Ministerio de Gracia y Justicia

CÓDIGO FEN A L

(Coiilinuauióii del Bo l e t ín  Of ic ia l , il 0 16, corros
. pondíenle al diu 18 de enero de 1929 )

CAPITULO VI
la ejecución y cibm.pliniicnio de las penas.

SECCION PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

S .Artículo I65. No podrá ejecutarse pena alguna 
í,no en virtud de sentencia firme, ni. en otra for- 

1XCIHÍ nía que ja prescr¡ta por ia ley, ni con otras cir
cunstancias o accidentes (iue. los expresados en 

—su texto.
Los Tribunales velarán por la estricta obser

vancia de las reglas establecidas en este Código 
iia’-a ,a cumplimiento de las penas.

Artículo 166. Cuando un reo sea condenatlo 
en una misma" o en diferentes sentencias a sufrir 
varias penas, se observarán para su cumplimiento 
las reglas siguientes:

l.n Si una o varias de las penas, fueren de 
privación o restricción de libertad, y otra u otras 
de multa o de privación de derechos políticos y ci
viles, todas ellas se cumplirán simultáneamente 
por el reo mientras sea posible.

2.a Si no fuese posible, conforme a la regla 
anterior, el cumplimiento simultáneo de las pe
nas, el reo sufrirá sucesivamente, por el orden de 
su respectiva gravedad, y en el caso de ser iguales 
por el en que le hayan sido impuestas, todas aque
llas a (pie hubiere sido condenado, cumpliendo pri
mero las de privación de libertad, después las de 
deportación, confinamiento y destierro, y, por úl
timo, las de privación de derechos políticos y ci
viles. que no hubieren podido cumplirse simultá
neamente con las anteriores.

3? Si estando el reo sufriendo una pena fuere 
condenado a otra de mayor gravedad, cumlplira 
esta última hasta extinguirla, quedando mientras 
tanto en suspenso la continuación del cumpli
miento de aquélla. , .

Artículo I67. La privación de libertad com
prende las siguientes limitaciones: .

1 .a Residencia obligatoria dentro del recinto 
de la prisión propiamente dicha, o en los límites 
que se establezcan en los casos de trabajo al aire 
libre, con sometimiento al régimen correspon
diente. según la gravedad de la pena respectiva.

2 .a Permanenia obligatoria en las dependen
cias y anejos de la prisión que se designen al pe
nado, con arreglo a lo que determinen la ley o los 
regla ineutos.
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3.a Limitación de comunicaciones dentro del 
establecimiento o 'su demarcación, y prohibición 
o limitación, según los casos, de comunicaciones 
orales o escritas con el exterior.

• 4.» Obligación de trabajar dentro del estable
cimiento penal, o en los lugares que se designen 
y en las condiciones que se estatuyan por las le
yes o Reglamlentos.

Articulo 168. Las comunicaciones interiores 
y exteriores, orales o escritas, las visitas de to
das clases y las relaciones de los penados entre sí 
o con terceras personas se regularán siempre por 
lo que dispongan las-leyes o reglamentos peni
tenciarios.

Artículo I69. Del producto del trabajo, tanto 
de los condenados a reclusión o prisión, como de 
los internados en otros establecimientos especia
les, conforme a preceptos de este Código, se apli
carán dos terceras partes a cubrir las respon
sabilidades civiles del reo mientras subsistan. La 
otra tercera parte, y en todos los casos, las dos 
antes expresadas, cuando se hayan extinguido 
las responsabilidades civiles, tendrán la aplicación 
que dispongan los Reglamentos, destinando siem
pre una parte a cubrir los gastos del recluso y 
otra a formar un fondo de ahorro o reserva, que 
sea propiedad del penado y transmisible a sus 
herederos.

SECCION SEGUNDA
DISPOSICIONES ESPECIALES

Articulo I70. La pena de muerte se ejecuta
ra en la forma y térmlinos que dispongan los 
Reglamentos que se dicten al efecto.

No se ejecutará en mujer que se halle encinta, 
ni se notificará a ésta la sentencia en que se le 
im])onga, hasta que hayan pasado cuarenta días 
después del alumbramiento.

Artículo I7I. La ejecución de las penas de re
clusión y prisión se acomodará al sistema pro
gresivo y comprenderá varios períodos, el prime
ro de los cuales se cumplirá en aislamiento ce
lular y el último en situación de libertad condi
cional. si el penado se hiciere acreedor a ella. La 
duración y circunstancias de éstos v de los de
más períodos se determinará en los Reglamentos 
penitenciarios correspondientes, de acuerdo con 
los preceptos de este Código: v para el tránsito 
de un periodo a otro será requisito indispensable 
que el penado haya observado buena conducta y 
laboriosidad en la instrucción y trabajo. La mala 
conducta podrá ])roducir el retraso en el paso 
de un período a otro o el retroceso al período an
terior. según los casos. La duración de dichos 
periodos será determinada por los Reglamentos 
penitenciarios.

_ Las demás circunstancias y accidentes de la 
ejecución de estas penas, así como las comunica
ciones de los penados con el exterior, régimen de 
trabajo, régimen disciplinario y vestuario, se fi
jarán también por los Reglamentos penitencia
rios. Estos determinarán asimismo los estable
cimientos donde habrán de cumplirse estas pe
nas.- teniendo en cuenta la edad. sexo, anteceden
tes penales, enfermedades incurables o crónicas 
y demás circunstancias personaos.

Articulo I72. En la ejucución de la pena de 
reclusión el período de aislamiento celular no po
drá exceder de seis meses. Los condenados a esta 
pena estarán obligados a trabajar, dentro o fue
ra del establecimiento penal en que se hallen re-
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.a rei: 
nejad 
tad. 
Xrtícu 
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chndos, en los trabajos a que se les destine 
podrán recibir alimentos ni ningún géner 
auxilio material del exterior.

Articulo I73. En la ejecución de la peni 
privón el período de aislamiento celular n, 
drá exceder de dos meses. Los condenados a 
pena estarán obligados a trabajar dentro de 
tablecim'iento. a ser posible, en trabajos ’ 
elección. En el caso de que los Reglamentos 
nitenciarios dispusieran trabajos al exterior 
lamente podrán ser dedicados a ellos med 
su consentimiento. ' "
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estalLas comunicaciones de estos penados - 

exterior serán más frecuentes que las conc 
das a los castigados con reclusión.

Asimismo las correcciones disciplinarias 
se les impongan serán, por regla general, mil - 
severas, salvo si lo exigiere la gravedad de la^ran 
ta. En caso de enfermedad el penado podra 
autorizado para recibir alimento y auxilios 
teriales de fuera del establecimiento.

Artículo I74. Podrá otorgarse la libertado 
dieronal a los condenados a penas de reclusia 
prisión que lleguen al último período de la t 
(lena: hayan extinguido las partes alícuotas 
esta que establezcan los Reglamentos; [anc¡£ 
acreedores a ciicho beneficio por pruebas evil 
tes de intachable conducta y ofrezcan gara;
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de hacer vida honrada en libertad como c íe \rtíct
daños pacíficos y laboriosos. La libertad coi 
cional se concede como medio de prueba dei 
el liberado se encuentra corregido, y se otor 
ra por Real orden, previo acuerdo del Comen el ■ 
de Ministros.
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No obstante lo preceptuado en el párrafo 
tei ior, en cuanto al mínimo del cumplimientc 
la pena exigido para la concesión del beneficii 
la libertad condicional, los condenados a re v 
sion o prisión que no se limiten al cumpiimie; nal 1. 
de sus deberes y a la observancia de la discipl: 0. 
sino que se distingan por actos extraordina' El Tr 
que demuestren su arrepentimiento y firmes |i 
pósitos de ser buenos ciudadanos, que havan¡ 
mentado su cultura con propósitos honrados/, 
hayan realizado trabajos de mérito notorio 00

los c

o, cu a 
fa, a 
lince « 
' la f; 
ncurr

Si el

en momentos peligrosos hayan ayudado a la-', —. 
toridad o a los funcionarios del estableciniá í.proc 
penal o en toles ocasiones hayan realizado ad 
de abnegación y sacrificio, podrán adelantar 
concesión del beneficio de libertad condiciot

antar 
rá re

expresado. Para ello, el Tribunal sentenciador y « 
propuesta deja Junta de disciplina del estal) uniese 
miento o a instancia del Ministerio fiscal 1 “licial 
oficio, y siempre oída aquélla, otorgará ‘al ?
nado que tales actos realice bonos de ctiiHi agand 
miento de condena por el procedimiento y ó 
duración que fijarán los Reglamentos peni' diente 
erarios que se dicten : y si. en el curso del 
phmiento de la condena, el penado no da h1?' 
poi mala conducta o por indisciplina, a (|l’f 
le retiren, se contará el tiempo que los bo”1 
sumen para reducir el necesario para (pie le‘: 
concedida la libertad condicional.
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El período de libertad condicional durará 1 
el tiempo que al liberado le falte para cuninii; e ase. 
condena. Si en dicho período reincide u ol’A """ 
mala conducta, se revocará, la libertad concei: a 
v el penado volverá a su situación anterior. r< t I 
gresando en la prisión en que la obtuvo. )’/' 
periodo penitenciario que corresponda, según * 
circunstancias.
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La revocación de la libertad condicional
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s tiñe
el Ministerio de Gracia y Justicia, mediante 

ro de

lento,
terior.

~/ne p orden.
"ener a reincidencia o reiteración en el delito lleva 

Ociada la pérdida del tiempo pasado en li- 
aPenitad. ,

1 n'Artículo I75. El condenado a deportación sera 
(Os ^iducido a las posesiones españolas del Africa 
r° ^ cidentai o lugares que el Gobierno designe. 
JOS 1 ra del territorio de la Península e islas adya

tes. donde permanecerá en libertad, bajo la 
Rancia de la Autoridad, dedicándose al tra- 

me(*li 0. con sujeción al régimen que los Reglamen- 
estabiezcan.

os Cl \rtículo I76. Los condenados a confinamien- 
’ C9he serán conducidos al punto o localidad de la

arias

de la
podrá 
diios

nínsula, Islas Baleares, Canarias o Norte de 
Oca que el Tribunal designe, en el cual perma- 

"al. nk,er¿n en completa libertad, pudiendo dedicarse 
ola vigilancia de la Autoridad al ejercicio de 
profesión, arte u oficio, si no hubieren sido 
pendidos en ellos. El Tribunal en cada caso, 
ra el señalamiento del punto en que deba cum-
rse la condena, tendrá en cuenta el oficio, pro- 

-clusi' ¡¿h o mo(]o de vivir del sentenciado, con ob- 
ie bi o de que pueda atender a su subsistencia, pero 
cuotas jrá de ser siempre a más de 250 kilómetros de 
•os: , tanda del lugar en que se hubiere cometido 
ls cr1- delito, y del en que el reo tuviere su residen-

"ara: habitual, si fueren distintos.
El sentenciado a destierro que-no cr: Artículo I77. El sentenciado a destierro que- 

afl Cl rá privado de entrar y residir en el lugar en 
>a de e cometiere el delito y en el que residieren ha- 
e ot« ualmente él y la víctima, si fueren distintos, 

Cons-n el radio que con referencia a los mismos se-
le el Tribunal, a una distancia que no podrá

rrafo r menor de I50 kilómietros ni mayor de 600. 
nient Artículo I78. El arresto se cumplirá en las 
refrcio isiones de los respectivos partidos judiciales, o 

a re los depósitos municipales, si a juicio del Tri- 
plimK nal reúnen las condiciones necesarias para
liscip! o.
■rdinar El Tribunal sentenciador podrá autorizar al 
mes p: 
a van: 
idos, 
rio oc 
a la.1' 

■ciniic 
ido ad 
lauta: 
ndicio™

0. cuando no se trate de 'faltas de hurto o es- 
t’a, a que cumpla el arresto que no exceda de 
"nce días en su domicilio, si por la naturaleza 
' a falta cometida, circunstancias que en ella 
ocurrieron o condiciones del culpable, lo estima 
^procedente a su arbitrio.

el reo a quien se otorgue este beneficio que- 
antare el arresto saliendo de su domicilio, le 

ciados 
ista’b 
cal o 
á ‘ al í

ra revocado por el propio Tribunal sentencia- 
^. y deberá cumplir totalmente la pena que le 
Unese sido impuesta en la prisión del partido 
“hcial correspondiente.
Artículo I79. La pena de multa se cumplirá 

cunip igando la cantidad a que ascienda, dentro del
v de azo que señale el Tribunal, conforme a las si-

pem: mentes reglas: 
ie! cT ’ •
la h't
i
>s boj
ic b9

irá f'1 
nwbr 
ob'c 

mee*
or.

. ■ Cuando el reo posea bienes inmuebles pro- 
o un establecimiento industrial o de comer- 

TM el cumplimiento inmediato de la pena hu- 
]ic-. j . SHu.sar^e perjuicios extraordinarios a 

o del Tribunal, podrá éste autorizar al mul- 
ín<i ?ara satisfaga la multa en plazos, seña- 
e P^ueucialmente, siempre que el pago 
^^ egure con retención, embargo o hipoteca. 

1 en ^?curr’c!° cualquier plazo sin hacer efectiva 
1' a Parcial que corresponda, el Tribunal, en 

v ei' io éia'10 1 veinticuatro horas, declarará de ofi- 
="únl jrmé' UutG:i autorización de pago en dicha 

’ - procederá por la vía de apremio .sobre

los bienes del culpable, por todo lo que falte por 
pagar.

2 .a Si el condenado a la pena de multa no tu
viera bienes., ni contase con otros medios de vida 
que un sueldo, pensión o jornal de carácter per
manente, el Tribunal acordará la retención de la 
parte del mismo que considere pertinente, a su 
prudente arbitrio, teniendo en cuenta las circuns
tancias familiares del reo, hasta el completo pago 
de la multa, declarándose este embargo prefe
rente a todo otro que se haya decretado a partir 
de! auto de procesamiento en los delitos y de la 
sentencia en las faltas, que no sea hecho en be- 
necio del Estado, Provincia o Municipio, y an
teponiéndose por tanto a los demás.

3 .a Los íuncionarios, cajeros, habilitados, pa- 
tionos o personas encargadas del pago de habe
res al multado, a quienes el Tribunal o Autori
dad ordene la retención, vendrán obligados a lle
varla a cabo, así como a dar cuenta de toda al
teración que en su cuantía experimente el haber 
o jornal cíe aquél, y serán responsables subsidia
riamente, con sus bienes propios, de cualquier 
emisión, fraude o simulación que se cometa con 
su consentimiento o conocimiento, en beneficio 
de aquél para eludir o dificultar el pago. La de
claración de esta responsabilidad subsidiaria, se 
hará por el Tribunal sentenciador a instancia del 
Ministerio fiscal o de parte y con audiencia de 
los interesados, y.se procederá en su caso por la 
vía de apremio.

4 .a Si el multado trabajase en su domicilio o 
fuera de él por cuenta propia, en cualquier pro
fesión, arte, industria u oficio, sin depender por 
tanto de persona a quien pueda ordenarse la re
tención para el pago de la multa, vendrá obliga
do" a constituir por sí en depósito semanalmehte. 
a disposición del Tribunal, la cantidad equivalen
te a la parte alícuota de los productos o rendi
mientos brutos de su trabajo presentando los 
justificantes, o en su defecto declaración jurada, 
pudiendo el Tribunal acordar las comprobaciones 
que estime necesarias.

5 .a Si el condenado al pago de multa lo fuera 
al mismo tiempo a pena de privación de libertad 
y careciese de bienes, pagará aquélla, en cuanto 
sea posible, con el producto del trabajo a que s^ 
le dedique mientras esté preso, destinándose a tal 
obligación la tercera parte de las cantidades que 
deba percibir por tal concepto.

6 .a Si al extinguir la condena de privación de 
libertad no hubiese llegado a pagar la totalidad 
de la multa, satisfará el resto, después de licen
ciado, en cualquiera de las formas establecidas 
para los que hayan de cumplir la pena de multa 
estando en libertad.

7a Si el multado fuese declarado vago en la 
sentencia, y no buscase o aceptase voluntaria
mente trabajo, será obligado a trabajar en obras 
públicas del Estado, Provincia o Municipio, o se 
le internará en casas o asilos de trabajo, y del 
jornal que se le asigne se dedicará la mitad a! 
pago de la multa, empleándose el resto en su ma
nutención o asistencia.

Para esto será puesto el penado a disposición 
del Gobernador civil de la provincia, quien pro
veerá acerca de su ingreso en el establecimien
to correspondiente, o a su alta en los trabajos 
en que sea posible.

Artículo 18o. Si por negarse a trabajar, por 
venta o cesión "fraudulenta, ocultación de bienes,

M.C.D. 2022
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rentas, sueldos o jornales, o cualesquiera otras 
simulaciones, o actos voluntarios del condenado 
al pago de multa, no pudiera ésta hacerse efec
tiva en todo o en parte, en cual<|uiera de las for- " 
mas y plazos expuestos, acordará el Tr.ibunal 
sentenciador que. en concepto de sanción por in
cumplimiento de condena, sea recluido en el esta- ' 
blecimiento que designe de los destinados a cum
plir penas de prisión, si se trata de delitos, o 
las de arresto, si se trata de faltas, para que con 
el producto de su trabajo satisfaga lo que le falte 
i.or pagar. ¡

• En estos casos, si la multa se impusiere con
juntamente con otra pena, no podrá exceder el 
tiempo de privación de libertad de la mitad de 
dicha pena y nunca de un mes por faltas y seis 
meses por delitos, y. si sólo se hubiere impuesto 
la de multa, será por el tiempo que acuerde el 
Tribunal, a su prudente arbitrio, según la natu
raleza y gravedad de las simulaciones, fraudes 
o actos que por el penado se hubieren llevado a 
cabo para no pagar la multa, sin que pueda ex
ceder de cuarenta días, si se hubiese impuesto 
por falta, ni de ocho meses, si lo hubiere sido por 
delito, sin perjuicio de acordar su licénciamien
to tan pronto como con el producto de su traba
jo. o con bienes propios haya satisfecho la multa.

Lo establecido en los dos párrafos anteriores 
se cumplirá sin perjuicio de exigir las debidas 
responsabilidades por 1os actos fraudulentos‘y si

' nmlaciones. .
Artículo 181. Para hacer efectiva la indemni- 

za:ción civil acordada por el Tribunal sentencia
dor en pago de daños y perjuicios a la víctima 
del delito o a sus herederos, cuando el condena
do a ella no la satisifaga desde luego, se obser
varán las mismas normas establecidas para la 
multa, entendiéndose que, cuando las retenciones, 
o embargos hayan de hacerse por ambos con
ceptos. se destinará por mitad lo embargado o 
retenido a cubrir cada uno de ellos.

Este concepto se aplicará a las responsabili
dades a que se re'fiere el artículo 84.

Si hubiere de satisfacer la indemnización con 
el producto del trabajo del penado, se observa
rá lo dispuesto en el artículo I69.

Artículo I82. Cuando las responsabilidades 
civiles declaradas en la sentecia no se hayan he
cho efectivas por el condenado a satisfacerlas, 
y por tal causa se hayan exigido al responsable 
subsidiariamente, el Tribunal deberá acordar que, 
para reintegrar a éste de 1o pagado, se apliquen 
a! condenado en primer término las mismas nor
mas a que. se refiere el artículo anterior.

Artículo I83. Las multas se satisfarán me
diante el procedimiento que reglamentariamente 
se determine, de modo que en. los autos de eje
cución de sentencia quede acreditado el pago y 
pueda guardar el multado resguardo que acre
dite aquél, ingresando el total importe en la 

* Caja general de Depósitos o en otro centro que 
sea designado a tal fin. y practicándose anual
mente una liquidación para que el .25 por loo de 
l’o recaudado sea adjudicado definitivamente al 
Estado, como .compensación de los gastos judi
ciales no satisfechos, y el resto quede a dispo
sición dél Presidente del Tribunal Supremo, para 
que, en la forma y por el orden <iue reglamenta
riamente se disponga, sea aplicado a indemnizar 
a las víctimas de errores judiciales que hayan 
sido declarados por los Tribunales, y, en lo po

sible. a las de delitos que no puedan ser m 
h izados Artíc

SECCION TERCERA

evanta' 
’otenci 
ue se
ar. se

CAUSAS O CIRCUNSTANCIAS QUE MODIFICAN O Si ños de
Con 

¡utoriK
DEN EL CUMPLIMIENTO DE UNA CONDENA

Artículo I84. Cuando después de ser ; 
una sentencia condenatoria de pena de mué 
de privación de libertad, haya principiado 
esta última a cumplirse, cayere el reo en 
turbación o incapacidad mental, el .Tribunal 
penderá el cumplimiento de la pena y orden;. Artk
tramitación del oportuno expediente guberr ,, 
y el internamiento del penado en un mank ^os 
judicial, siempre que la pena sea grave, ot £] q
manicomio judicial o uno particular si la, . - n 1 ■ • persona tuere menos grave. Para el rnternamientoe jez v
particular se exigirán las garantías expr. 
en el segundo párrafo del articulo 95; y en?- ; - - . - . , . En 1 
los casos resolverá el Tribunal teniendo en mietie 
ta las cirunstancias personales y familiart tro at« 
penado y la naturaleza de ía infracción con. rafos

El reo no podrá salir del manicomio sin 
mandato del Tribunal sentenciador, previ 

Artíc

informes facultativos pertinentes, apreciar onal o 
conciencia por el Tribunal, que podrá te tro E? 
acordar el examen directo que estime opc: ial, o

La permanencia del reo en el manico: astigac 
será de abono para el cumplimiento de lar - ' le pus.
salvo el caso de que se acredite cumplirla: Artíc 
que la perturbación mental fué fingida.

En cualquier momento en que el penado
>or cita 
)licame

bre 1a normalidad de sus facultades me: los. se
principiará o continuará el cumplimiento de! uatro 

Artícdena,. a no ser que ésta hubiera prescrito, i 
ceptúa el condenado a pena de muerte, a nanea 
al recobrar la razón le será conmutada aque anden
la de treinta años de reclusión o prisión seifotenci 
delito. ■ los me

Artículo I85. Si se advierte que algún! Si el 
so. a quien se haya aplicado el artículo ai|Uniultc 
ha fingido la perturbación o incapacidad i:íectos 
se pondrá el hecho en conocimiento del TéI^moA 
sentenciador, para que acuerde su traslad^ de 
establecimiento penal que proceda, y la i'-' 
ción de diligencias a fin de que, con au'

larra fe
Artíc

del Fiscal, se aplique al delincuente la a ó i5 1 b . . ieA^losción que corresponda por el quebrantaniií 
condena -ódigo^-nmena. । v . '

Artículo 186. "Los Tribunales podrán 0: 
motivadamente, por sí. o aplicar por nik "■ 
de la ley, la condena condicional, que ó (p, ¡ , 
suspenso la aplicación de 1a pena de pn cn'terr 
de libertad impuesta. El plazo de suspeiisi1 Cl)ntra 
de tres a seis años, que fijarán, los Tril' ' 
atendidas las. condiciones del delinctieii! p. 

Artíc
los ifte

Alicia
■spañacircunstancias del hecho y la extensión: 

pena impuesta. Serán condiciones indispe- riC^""
' suspender el cumplimiento de la C' 5.00( 

Que el reo haya delinquido por ' yete w

Arti<
para

1.a 
vez. 
. 2.a

. ¿a 
sión

l?
Que no haya sido declarado en neutral 
Que la pena consista en reclusión enfern- 

que no exceda de dos años. 
En los casos comprendidos en los tre- 

■os anteriores, los Tribunales podrán/P 
10 la condena condiciona!, según lo esti"’1 
cedente, atendiendo para ello a la edad,1 
cedentes del reo, naturaleza jurídica de.

2y
^rester 
:i:icen

3."
Ques p
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' o si 
DEXa

,er ¡c Artículo 237. El que, sin autorización bastante, 
wantare tropas en el Reino para el servicio de una 
’ottncia extranjera, cualquiera que sea el objeto 
ue se propoóga o la Nación a que intente hostili- 
ar. será castigado con las penas de cuatro a doce 
ños de prisión y multa de 5.000 a 100.000 pesetas. 

Con las mismas penas será castigado el que, sin 
urorización bastante, destinare buques aí corso.

ser
• mué 
liado 
m en 
bunal

CAPITULO III
Dclitds contra el Derecho de gentes.

Artículo 238. 'El que matare a un Monarca o 
irdem eje (]e otro Estado que se hallare en territorio es- 
u'íer; añol. será castigado con la pena de diez y ocho
mame 
e, o t

ños de reclusión a muerte." 
. -—Él que produjere lesiones graves a las mismas 

S1 h ersonas, será castigado con la pena de diez años a 
otoejez v ocho de reclusión, y con la de cuatro años 
exPr ocho si las lesiones fueren leves.
v en En la última de dichas penas incurrirán los que 
o en metieren contra las mismas personas cualquiera 
uliar tro atentado de hecho no comprendido en los pá- 

rafos anteriores.
Artículo 239. El que violare la inmunidad per-

i con;
:o sin! 
previ
*eciad mal o el domicilio de un Monarca o del Jefe de 
rá ti" tro Estado recibidos en España con carácter ofi- 
: opc ial, o de un representante de otra Potencia, será 
i n i cor castiga do con la pena de cuatro meses a seis años 
de laic prisión. •
iplidad Articulo 240. El que de palabra, por escrito o 
i. pir cualquier otro medio injuriase o amenazase pú- 
made blicamente a los Monarcas o Jefes de otros Esta
s nichos, será castigado con la pena de cuatro meses a 
o de cuatro años de prisión.
rito.' Artículo 241. El que, con ánimo de injuriar, 
te, a rrancare o menospreciare públicamente el pabellón, 
aquí bandera o escudo de armas u otro emblema de una 

leí T'

Sn se,Potencia extranjera, será castigado con la pena de 
tíos nie-ies y un día a un año de prisión.

Igúnl hecho tuviere lugar en una manifestación o 
lo aotumu*to que no permita descubrir los autores di
dad !^cctos del mismo, aquellos que resulten principales 

3 ’^movedores del desorden público sufrirán, ade- 
raslaíf?8 (*e la pena correspondiente a este delito, la del 

larra lo anterior.
-^'jicul0 242. Serán aplicadas a los delitos co-

la ir
0 "4~" —w 

h 2U| s ^íra los representantes diplomáticos acre- 
:aniie -..a.os en la Corte de España las (penas que este

- *£0 establece para los mismos delitos cuando se 
’^n contra Autoridades públicas con ocasión de'lis 1

v un día a cuatro años de prisión los que

-a» 6... s'-n contra 
^hmeiones. , '

ue d y, 243. ,Serán castigados con la pena de
e P” ra terrón.;’ *......   m cu UCIUIU ID1V1L ¡Vb k|UK,
)e»?ií es.^ñ,01 aten aren en cualquier forma 

Thl’ tenrA a se£uridad exterior o interior de una Po- 
Esa”''5"'"1 ql,e no se halle en guerra conicuen1 

isión

1a coi

«1'‘utralidad Sas

n

dad; 
a de!

dispe!: jriC U1'0 244. Incurrirán en la pena de cuatro 
h. J a 5.o q a cuatró años de reclusión y multa de 1.000 
)or ? verpJn siempre que el hecho no constitu- 

1?UII delito más grave:
• -os rnw en tiempo de guerra no respeten la 

s ambulancias y los hospitales para 
2-, 0 heridos.

¿5 "‘^sten - '.-r16 en ’as Husmas circunstancias no 
•i! ‘i'icen rnUXi ° a l°s heridos o enfermos o los hos- 
' 1 3 J ,en alguna forma.

Sues Q ap^ dU" falten a la neutralidad de los bur 
• onaves hospitalarios fletados .por las- So

tres

stim®

ciedades de socorro con autorización del Gobierno 
para auxilio de los náufragos, enfermos y heridos.

4 .° Los que de cualquier mudo impidan a las 
Asociaciones de caridad autorizadas, nacionales o 
internacionales, recoger o socorrer a los heridos, 
enfermos y prisioneros, prestando los servicios de su 
Instituto.

CAPITULO IV
Delitos de piratería y otros análogos.

Artículo 245. Cometen delito de piratería los 
que, sin autorización o patente de Gobierno que 
tenga facultad de expedirla, o con abuso de paten
te legítima o llevando patentes de varios Estados, 
dirijan, manden o tripulen uno o más barcos ar
mados o con tripulación annada que recorran los 
mares, ejerciendo en ellos, en sus costas o en otras 
embarcaciones, robos o violencias.

Artículo 246. El delito de piratería, cometido 
contra españoles o súbditos de otra nación que no 
se halle en guerra con España, será castigado con la 
pena de diez y ocho a treinta años de reclusión.

Cuando el delito se cometiere contra súbditos no 
beligerantes de otra nación que se halle en guerra 
con España, será castigado con la de cuatro años a 
doce de reclusión.

Artículo 247. Incurrirán en la pena de diez y 
ocho años de reclusión a muerte y multa de 10.000 
a 100.000 pesetas el Capitán,/ patrón y tripulantes 
de barco que transporte contrabando de" guerra para 
auxiliar contra España una causa enemiga o rebelde.

Incurrirán en la pena de diez a treinta años de 
reclusión los que realizaren cualquier otro acto de 
contrabando de guerra para auxiliar contra Espa
ña una causa enemiga o rebelde.

Artículo 248. Incurrirán en la pena de veinti
cuatro años de reclusión a muerte, los que cometan 
el delito de piratería:

1 A Siempre que hayan apresado alguna embar
cación al abordaje o haciéndola fuego.

2 .® Siempre que el delito vaya acompañado de 
asesinato u homicidio o de lesiones que produzcan 
mutilación, deformidad, impedimento para el tra
bajo u otros efectos apreciados como de igual gra
vedad por este Código.

3 .° Siempre que vaya acompañado de cualquiera 
de los atentados contra la honestidad que se casti
gan en el capítulo primero del título X del pre
sente libro. .

4 .° Siempre que los piratas hayan dejado alguna 
persona sin medio de salvarse.

5 .° , En todo caso, el Capitán o patrón piratas.
Artículo 249. Los que entregaren a piratas una 

Embarcación española, o armada por cuenta de la 
nación, serán castigados:

1 .® Con la pena de veinticuatro años de reclu
sión a muerte, si el autor del delito fuere el Capi
tán o patrón. .

2* Con la de diez a veinticuatro años de reclu
sión. cuando la entrega se efectuare por otra per
sona.

Artículo 250. E1 que se apodere de un barco 
español sobornando a la tripulación o por cualquier 
otro medio ilegítimo será castigado con la pena de 
diez a veinte años de reclusión.

Si para ejecutar el delito produjera lesiones gra
ves o utilizara medios que impidan al Capitán o 
patrón el mando de la embarcación, la pena será de 
catorce a veinticuatro años de reclusión.

Artículo 251. Los que desde el mar, desde el 
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aire o desde la tierra ocasionen, con señales faltas o 
por otro medio doloso, el naufragio o la varada de 
un truque con el propósito de robarlo o de atentar 
contra las personas que se encuentren a bordo, serán 
castigados con la pena de seis a doce años de re
clusión.

En el caso de que el ro1x) o los atentados men
cionados llegaren a realizarse, se impondrá al cul
pable la pena superior inmediata, salvo que los 'he
chos realizados estén castigados con mayor pena en 
este Código. .

Articulo 252. Las prescripciones contenidas en 
los artículos anteriores serán aplicables igualmente 
cuando en la comisión de los delitos a que se refie
ren se utilicen las aeronaves como medio o se co
metan contra ellas.

. (Continuará).

Ministerio de ia Gobernación
REALES ORDENES

Núm. 46.
Excmo. Sr.: Los informes recibidos en este Mi

nisterio sobre el cumplimiento de las Diputacio
nes provinciales de la obligación de establecer 
un dispensario antivenéreo, según expresamente 
determina el artículo 45 del Reglamento de Sa
nidad provincial, ponen de manifiesto las dificul
tades que en la mayor parte de las provincias 
encuentran dichos organismos para cumplir tan 
importante cometido. ■

Por otra parte, buen número de Ayuntamien
tos de capitales de provincia, localidades de al
guna importancia y Municipios populosos, que 
tienen, entre otras obligaciones sanitarias, la de 
organizar servicios de profilaxis o de prevención 
y defensa contra las enfermedades venéreo-sifi- 
Íí-ticas, 'según expresamente determina el número 
V del artículo 73 del Reglamento de Sanidad mu
nicipal, no han podido tampoco establecer Cen
tros de la naturaleza de los que se indican, por di
ficultades de organización más que de recursos 
económicos.

. La mayoría de los Dispensarios que existen de 
profilaxis y lucha antivenérea son los creados 
y sostenidos por las Juntas provinciales y muni
cipales de Sanidad; pero estos organismos no 
disponen de muchas provincias de ingresos bas
tantes para un buen desarrollo del servicio.

Si se tratará de una función puramente local, 
que no tuviera otras derivaciones, aún podría 
concederse un pequeño margen de tolerancia pa
ra que las entidades obligadas a establecerla se 
püsieran en condiciones de desarrollarla. Pero 
es que la gravedad de la omisión a que se alude 
traspasa con sus efectos los limites del Municipio 
y la provincia, afectando ál pueblo entero. Las 
enfermedades venéreo-sifilíticas no sólo tienen 
graves repercusiones en la salud pública cuando 
ihay libertad en la propagación del contagio, sino 
que son de fatales consecuencias para los que las 
padecen, de no disponerse de Centros de con
sulta apropiados, ni medios racionales y cientí
ficos de tratamiento. Así es como se exponen los 
enfermos a graves complicaciones, si no es a 
una muerte prematura. Pero- sobte todo, x esto 
es lo que demanda la intervención del Poder pú

do y 1 
parte.

4- 
Dispci 
ra el 
la Co 
ciales 
a la 2 
que 1" 
ria pz 
mes <

5-" 
gener 
tivenc 
corre 
putac 
consi; 
dades 
ganis

6.° 
opon 
mien 
posic 
los 1 
rresp

blico, dichas enfermedades crean un défich 
potencialidad o de vigor físico, merman las 
sistencias orgánicas y producen taras palo, 
cas que comprometen seriamente la vitali 
de la raza. Realmente constituye hoy el peli 
venéreo un problema sanitario social de la nía 
importancia, como lo acredita la preferente a: 
ción que se le concede en todos los países. Y 
por esta razón por la que debe intervenir el( 
bienio.

Por las consideraciones que anteceden, y; 
niendo en cuenta que podría hacerse una but 
organización de la profilaxis ])ública de estas 
fermedades, aunando el escuerzo económico 
los tres organismos: Diputaciones. Aywitam! 
tos y Juntas provinciales y municipales de : 
nielad, ya que esto, además, simplificaría la or 
nización de tales Centros, facilitaría su desoír 
vimiento y haría más eficaz el servicio, oí 
ciendo la ventaja de unificar la dirección y 
entación de las campañas que en cada caso i 
ra conveniente desarrollar,

S. M. el Rey (q. D. g.). a propuesta ó 
Dirección general de Sanidad, se ha servido : 
poner:

l.° Las Diputaciones provinciales y Ayui 
mientos, capitales de provincia y de pueblos r 
yores de 20.000 almas, que no tengan organ* 
dos y en función sus Dispensarios antivenén 
subvencionarán los que sostienen las Juntas; 
Vinciales o municipales de Sanidad con la caí 
dad necesaria para que dichos organismos [ 
dan desarrollar de un modo eficaz los servil 
de profilaxis de dichas enfermedades.

2 .0 Para, fijar dichas subvenciones se nonil 
rán Comisiones mixtas, integradas por los i 
mentos siguientes:

a) En las capitales de provincia: Preside, 
el Gobernador civil; Vocales, dos de la Junta? 
vincial de Sanidad, de los cuales será uno,ucee 
riamente el Inspector provincial; dos Diputa 
de la Comisión permanente de la Diputación 
vincial y dos Concejales del Ayuntamiento, 
la misma Comisión.

b) En las localidades mayores de 20.00c 
mas y que no son capitales de provincia: । 
sidente, el Alcalde; Vocales, dos de la Junta- 
ñicipal de Sanidad, de los cuales será nece- 
mente uno el Inspector Secretario de la JK 
y dos Concejales de la Comisión perman4'

3. 0 La reunión de dichas Comisiones para 
tar los presupuestos de los Dispensarios a»- 
néreos correspondientes, tendrá lugar en la! 
mera decena del mes de septiembre dé cada1 
sirviendo de base para fijar la cantidad tu« 
deben contribuir las Diputaciones y Ayuntan; 
tos respectivos, el plan técnico de los s^1' 
y proyectos de presupuestos aprobados JKI 
Comisión permanente de las Juntas proviia 
o municipales, según la localidad de que se tí

Las aportaciones de que cada uno de ó1 
organismos, en las capitales de provincia ü 
de las Juntas provinciales, Diputaciones y 
tamientos, será de una tercera parte del i"1: 
total de los presupuestos de l¡os Dispeu-" 
antivenéreos respectivos.

En las localidades que no sean capÚ-J*1 
provincia, los -Ayuntamientos cont/ribuira^ 

- las-dos terceras partes del presupuesto to--'
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éficit
1 las 
oatoli 
vitalí 
i peli 
a mai 
ite ai 
¡es. Y 
r el 1

¿ y las Juntas municipales con la otra tercera

Part„e" tj Man general de organización de los 
DÍ-nenstrios anuvenéreos y los presuifueslos pa- 

1 desarrollo de los servicios, aprobados poi 
f3 Comisión permanente de las Juntas provm- 
CA" o municipales de Sanidad, se someterán 
t aprobación del pleno de estos organismos.
1 habrán de reunirse en sesión extraordma- 

para elte objeto en la segunda decena del 
mes de septiembre de cada año.

Una vez aprobados en definitiva el plan 
wneral de organización de los Dispensarios an- 
T-enércos y los presupuestos de los servicios 
orrespondient.es, sera obligatorio para las D - 

nutaciones y Ayuntamientos a quienes afecta la 
consignación en sus presupuestos de las canti
dades^ que corresponda a cada uno de estos 01-

n, _v 
ia bw 
ístasi 
'111¡Cu 
ntanr 
s de i 
la or 

lesem 
i o, oí 
»n y - 
raso
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recesa 
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se ti
de dit 
da ü

V A'
1 illl? 
pen-;

litáis 
lirán
fon3

'’ m1 1 os Gobernadores civiles darán cuenta 
oportunamente a este Ministerio del cumpli
miento de cuanto se ordena en la presente dis
posición y siempre, de haber sido incluidas en 
los presupuestos provinciales y municipales co
rrespondientes, las cantidades acordadas para la 
organización y prácticas de los servicios de pro
filaxis antivenérea en las capitales de provincia 
y localidades mayores de 20.000 almas de las 
circunscripciones de 'sus mandos respectivos.

7 ." Los Inspectores provinciales de bamciaa. 
como Jefes técnicos de los servicios de profilaxis 
antivenérea de las respectivas provincias remiti
rán a la Dirección general de Sanidad los pre
supuestos, por duplicado, aprobados en la forma 
que se indica anteriormente, lo mismo de las 
capitales de provincia que ele las localidades ma
yores de 20.000 almas, ateniéndose a las instruc
ciones contenidas en la Real orden de este Mi
nisterio de 24 de diciembre de I926, para su 
aprobación definitiva por dicho Centro.

8 .- El personal y los servicios de profilaxis 
pública de las enfermedades veñéreositiliticas, lo 
mismo que los Establecimientos correspondien
tes, seguirán dependiendo de 1111 modo dnecto 
e inmediato de la Comisión permanente de la^ 
Juntas provinciales o municipales de Samdam 
aunque bajo la inspección y superior dirección 
del pleno de las mismas. . ,

9 .0 Las anteriores disposiciones empezaran a 
regir a partir del próximo año de I930.

ÍDe Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento, el de las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos de las localidades de referencia 
y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de enero de I929.—Martínez 
Anido. , .
Señores Director general de Sanidad, Alto Co

misario de España en Marruecos, Gobernado
res civiles de todas las provincias y militar del 
Campo de Gibraltar.

Núm. 47.
, Excmo. Sr.: Por Real orden de 23 de abril 
«e I928, de este Ministerio, se dispuso que todos 
°s Ayuntamientos, cabeza de partido judicial, 
donde tengan su residencia oficial los Juzgados 
de instrucción v primera instancia, que no esten 
Provistos del material coixrpleto y adecuado para

la práctica de los Servicios médico-legales se 
provean de una caja de autopsias de los modek>> 
que construye la Fabrica Nacional de Armas de 
Toledo, cargando el importe de las mismas al 
presupuesto de la Junta carcelaria del partido, 
v que por los Gobernadores civiles de las res
pectivas provincias se exigiese a los Alcaldes de 
los Ayuntamientos cabeza de partido, como 1 re
sidentes de las Juntas carcelarias, el cumplimien
to de esta disposición, dando cuenta inmediata 
a este Ministerio de la ejecución de la ordenado; 
y como a pesar del tiempo transcurrido no se 
hayan recibido en la oficina correspondiente de 
este Centro datos completos respecto al servicio 
interesado. . '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner :

1 0 One por ese Gobierno se ordene con ur
gencia a los Subdelegados de Medicina de todos 
los partido-s judiciales de la provincia giren la 
correspondiente visita, a fin de comprobar si pol
los Alcaldes de las cabezas de partido, como 
Presidentes de las Juntas carcelarias, se ha cum
plido lo dispuesto en la Real orden de 23 de abril 
de I928, antes citada, sobre adquisición de una 
caja de autopsias de los modelos que construye 
la Fábrica Nacional de Armas de Toledo, siem-
pre que en aquella fecha no estuviese ya pro
visto el Juzgado de instrucción del material com
pleto y adecuado para la práctica de los sei vicios 
médico-legales. " .

2 .0 Que los Subdelegados comuniquen a ese 
Gobierno el resultado de la visita, con expresión 
clara y concisa de si el material revisado reune 
las condiciones necesarias para eL caso.

3 .0 Que V. E., una vez recibidos los datos, 
aperciba a los Alcaldes de las cabezas de partido 
que no tengan cumplido el servicio, conminándo
les con la multa de 1.000 pesetas si en el plazo 
de un mes no diesen el debido cumplimiento al 
mismo; y .

q." Que transcurrido este plazo se remita por 
ese Gobierno a este Ministerio 1111 estado en el 
que se haga constar en dos grupos: primero, 
relación de los partidos judiciales que tengan 
cumplido el servicio, y segundo, de los que se 
hallen en descubierto respecto al mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento v exacto cumplimiento de cuanto se dis
pone. Dios guarde a V. E. muchos anos. Madrid. 
9 de enero de I929.—Martínez Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro-

vincias.
(“Gaceta” 11 enero I929).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 34.
limo. Sr.: Creados los Institutos locales de 

Segunda enseñanza por Real decreto de 7 de ma
yo último, con fines análogos a los generales y 
técnicos, aunque con enseñanza más elemental; 
dotados sus profesores con sueldos abonados con 
la subvención del Estado que en aquella Sobe
rana disposición se señala; regidos por la legrs a
ción y Reglamentos de los Institutos nacionales 
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de Segunda enseñanza y " sometidos a la inspec
ción } -Xutoridad del Ministro de Instrucción pu
blica, es evidente el carácter oficial de dichos or
ganismos.

En su virtud, y careciendo éstos de asignación 
para el 'franqueó de la correspondencia, y visto 
el informe lavorable a la concesión de franqui
cia emitido por la Dirección general de Comuni
caciones. •

S. M. el Rey (q. D. gj. de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido conceder a los 
Institutos locales de Segunda enseñanza la fran
quicia postal para la correspondencia oficial que 
les obligue el desempeño de su cometido.

De Keal orden lo digo a \ . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
\ . I. muchos años.

Madrid. 3 de enero de 1929?—Calvo Sotelo. 
Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 11 enero I929).

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

Núm. 11.
Excmo. Sr.: Como ampliación y complemento 

de la Real orden circular número'2.325 de 20 de 
diciembre último. “Gaceta” del 21. que enco
mienda al Patronato Nacional de Turismo la or
ganización intensa del servicio de propaganda, y 
el impulso, de acuerdo con las compañías ferro
viarias y navieras, de expediciones v viajes circu
lares entre las Lechas de 1." de marzo del año ac
tual y l.° de julio de I930, -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que. se constituya un Comité que, presidido por 
el Secretario general de Asuntos Exteriores o por 
el Jefe de Sección en quien éste delegue, y com
puesto además por un Representante del Consejo 
Superior Ferroviario, por otro del Ministerio de 
1 raba jo y Previsión, en representación de las 
Exposiciones de Sevilla y Barcelona, y por otro, 
en fin. del Patronato Nacional de Turismo, pro
ceda con plenitud de facultades delegadas del 
Gobierno, en un plazo perentorio, al estudio y 
propuesta de solución más rápida y eficaz, a fin 
de que en todos los Consulados o Agencias Con
sulares de España en el extranjero se organice 
la propaganda de las próximas Exposiciones, fa
cilitándose los itinerarios más rápidos, cómodos y 
económicos para realizar viajes a España, infor
mación la más completa y exacta posible sobre 
los servicios de turismo de todas clases de nuestra 
Nación y, a ser posible, para que procuren por sí 
o por Agencias con las que se hallen en relación, 
billetes para el viaje, internacionales o naciona
les, de todas clases y comprometan plazas y es
tancias en los hoteles de nuestras principales 
poblaciones.

Es también la voluntad de S. M. que por el Pa
tronato Nacional de I lirismo y los Directores le 
las dos Exposiciones se mantengan directamente 
con Embajadas, Misiones y Consulados la rela
ción y correspondencia que sobre estas materias 
se origine.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono • 
cimiento. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 9 de enero de I929.—Primo de Rivera. 
Señores... (“Gaceta” 11 enero I929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN f—"
Núm. 62.

limo. Sr.: Creada la Corporación de la \T lÍDÍOÍSll 
da que constituyen las Cámaras de la ij 
dad Urbana y las Asociaciones de Inquilinos1 T 
cialmente reconocidas a ese fin. incumben a ■, , 
Has determinados deberes que en el orden e 1 
nomico no podían haber sido previstos no- ^aS 
Reglamento orgánico que regula sus funci, Cert 
_v que es necesario tener ahora en cuenta, a colltl 
que dicha Corporación pueda desen volverse imporl 
Iorina adecuada a la misión que está llainai diente 
realizar.

Las Cámaras han formado sus presupuso 
para el ano I929 con arreglo a las normas e N0\ 
terminadas en el capítulo 5.» del Reglamento ‘ 
h de mayo de I927; y como lo apremiante ]------  
p azo de aprobación de los mismos impide hacTQnp, 
ahora en ellos modificaciones en armonía con í P! 
nuevos servicios de posible implantación 1, v?". 
que no carezcan aquéllas de ley económica ? 
píi' a que a la vez pueda hacerse en ésta la ■ 'a 
vismn conveniente. " La Es

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispon^9 ^u' 
que la aprobación de los presupuestos de lasC^aDe 
maras de la Propiedad Urbana, formados oE» Ah 
ai reglo a lo prevenido en el capítulo 5» del FAmpa 
glamento de 6 de mayo de I927, se consideüAnror 
Hecha con carácter provisional, a reserva áelMaría 
levision durante el trimestre primero de l^D/Di 
paui introducir en ellos las modificaciones Aolun 
el desarrollo del nuevo régimen exija. I

Lo que de Real orden comunico a V I py 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 26 de diciembre de I028- 
Aunos. '

Y a 
R. D. 
enero 
señor 
enero 
Espot 
María

Señor Director general de Previsión y Cordon 
ciones. " r

(“Gaceta" 11 enero I929).

SECCIÓN SEGUNDA

SOSIEBW CIVIL DE LA ÍEÍVINCIA DE ZABA6M1

Núm. 385.
Sanidad.—Circular. Jun

I or Real orden del Ministerio de la Gober 
nación se ha dispuesto, accediendo a lo soí (
citado por el Ayuntamiento de Nu< z de Ebr "la 
sea modificada la clasificación de panidos vete 
riñamos, disgregando el formado por Alfajar:: De 
L>Ufz ‘Hafranca, y en su lugar formar dos* G uC 
id. categoría, uno por Alfajarín, y el otro f do pa 
Nuez y X illafranca de Ebro, con la cabecera^ 
este y dotación de 600 pesetas por Inspeccic 

e carnes y 365 por Inspección e Higiene P

62 de

Públi.

Zaragoza, 21 de enero de 1929.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zapote

reclá 
aPrer 
Madr 
Echa 
se pt 
dandi 
los e

Pa"
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,|SI01 SECCIÓN CUARTA

Núm. 362. 

vivliDÍDiíirieióa de Rentas públicas de la provincia de Zaragoza.
Propi 1

1no' [). Joaquín Espot Pérez, encargado del Negocia- 
,a ai1 do de Minas en esta Administración de Ren- 
en c tas públicas;
J? Certifico: Que las concesión?s mineras que 

' a continuación se detallan no han satisfecho el 
¿ importe del canon de explotación, correspon- 
unad; diente al año de 1<a28-

ipues: 
mas ¿i 
í'ih.

inte ir

NOMBRE DE LA MINA Término municipal 
en que radica.

muca T 
a la

Ie hai La perla............  
co" Constancia.....

Diamante .. 
Estrella.. . 
Esperanza 

üspc, La Suerte . ... 
las ( La Deseada . 

:]os , La Alegría .... 
del p Amparito ... . 

mside Aurora . .. , 
a de ■ María , . , ... 

»

le I9! D.aDivis.a de Provincia., 
íes Voluntad..........................

Remolinos.
Tobed.

»

Mequinenza. 
Torrelapaja.

I. pai 
a Y, 
Iq Á-

orpor 

I929).

X a los efectos prevenidos en el art. 23 del 
«• D. de 23 de mayo de 1911 y R. D. de 21 de 
enero de 1028, expido la presente, visada por (1 
señor Administrador, en Zaragoza, a quince de 
enero de mil novecientos veintinueve.-Joaquín 
hspot.—V.° B.°— El Administrador de Rentas, 
Mariano Claver.

SECCIÓN QUINTA

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a 
públicos. 

|•Eonc^rSQ extraordinario del mes de

destinos

noviembre

Gober 
o solí 

3 Ebn
s vete de I928.
Rase- 62 aPiCr>nlOirm*dad con 1° dispuesto en el artículo 
m nJ do mr de 6 de febrero último, dicta-

9 88 Públic a. a aP'’cación del Decreto-ley de destinos 
red';,,'''-- terminado el plazo de admisión de 

60 nJ aPren,iaC10nes a *a propuesta provisional de 
06 Madri',Lt\ P°mberos del Ayuntamiento de 

I i€oha V/?S¿ta en la “Gaceta” número 358, de 
I Se Publi - - meS Prdx’mo pasado, a continuación 
I dando ¿a a ^cti’íicación correspondiente, que- 

apotti *°s efecto tanto invertida en definitiva para to- 
I Pab0 iicen<:j . .. .

ociado Alejandro Moreno Carranza,

de veinticinco años de edad, con 3-0-0 de servicio. 
(Por haber acreditado con la copia del acta que 
acompaña-que su nacimiento tuvo lugar en julio 
de I903, y no en el año I90I, como por error se 
consigna en los estados resúmenes de servicios 
recibidos; "quedando sin efecto la propuesta pro
visional hecha a favor del soldado José Balleste
ros Ruiz, regla novena del artículo 59 del Regla
mento).

Soldado licenciado Gregorio José Martín San 
Juan, de veinticuatro años de edad, con 5-2-9 de 
servicio. (Por haberse comprobado que su docu
mentación militar tuvo entrada en esta Junta 
dentro del plazo legal: (juedando sin efecto 1? 
propuesta provisional hecha al de su clase Joa
quín Escote Reales, regla novena del artículo 59). 
Relación de las clases a quienes se les desestima 

la instancia por los motivos que a continuación 
se detallan:
Por estar calificados como soldados con menos 

tiempo de servicio que los de su clase que resul
taron propuestos:

Soldado Gabriel. Marina Albacete.
Idem José Bleda Moya. ■
Por carecer de derecho a la preferencia de ve

cindad que ahora alegan, puesto que no han he
cho constar en la papeleta-petición dicha cir
cunstancia, según preceptúa el caso séptimo dei 
articulo 59 del vigente reglamento:

Soldado Ensebio Martín García.
Idem Feliciano Alvaro López.
Por carecer del requisito del visado de la Al

caldía, ni estar reintegrado con póliza de séptima 
clase el certificado que acompañó para acreditar 
posee el oficio de albañil, según las instrucciones 
del concurso:

Cabo Agapito Falencia Villa Iba.
Por ser menor de veinticuatro años en la fe

cha en que se publicó el concurso, según resulta 
de los resúmenes de servicio recibidos (regla ter
cera del artículo 16 del Reglamento), y carecer, 
además, del visado de la Alcaldía el certificado 
que acompañó para acreditar conoce el oficio de 
albañil :

Cabo Pedro Pérez Granizo. .
Porque, en analogía con lo preceptuado en el 

artículo 54 del Reglamento, no se pueden tomar 
en consideración los documentos recibidos des
pués de formularse la propuesta provisional:

Cabo Bienvenido Jabardo Herranz.
Idem José Mena Pérez.
Por no haber tenido entrada en esta Junta has

ta la fecha certificado alguno para acreditar po
see uno de los oficios relacionados con el ramo 
de construcción:

Cabo Felipe Pascual Laguna.
Notas.—Quedan advertidas las clases propues

tas que, transcurridos ocho días, a partir de la 
publicación de esta rectificación, podrán presen
tarse a tomar posesión del destino que se les con
cede, hayan o no recibido la credencial, sin per
juicio de lo que previenen los artículos 64, 65 y 
66 del Reglamento de 6 de febrero de I928 (“Ga
ceta” número 40).

Asimismo se les advierte que deben presentar 
el certificado de antecedentes penales en el acto 
de la toma de posesión.

Madrid, lo de enero de I929.—El General Pre
sidente, José Villalba.

(“Gaceta” 11 enero I929.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
CIRCULAR

Relación nominal de los cowrciantes e indiástriales 
autorizados i>or los Inspectores de Sanidad de las 
provincias respectwas para la exportación, impor
tación y manipulación de trapos.

MADRID
Anónima Farge, Embajadores, I04.
Idem, Rivera de Curtidores, 29.
Hijos de Marugán, General Ricardos, 3. 
D. Blas Fernández, carretera de Toledo. 56.
D. Julián Frutos, carretera de Toledo, 2 y 4.
D. Pablo Font, Cambroneras, 7.
Viuda e Hijos de M. Plaza, carretera de Fran

cia.
NAVARRA

D. Martín Estremera (hijo), Pamplona.
D. Joaquín Carceller, ídem.
D. Jesús Lorca, ídem.

SANTANDER
D. .Adolfo Cuevas Manteca, Maliaño.

VALENCIA
Viuda de A. Virosque, Lepanto, 24.
D. Eugenio Moltó, Angel Guimerá, 3I. 
Señores Bergeron y Sevestre, calle de Teruel.
D. Francisco González Martí, Botánico, 18.

PROVINCIA DE VALENCIA
Viuda de Fernández, Utiel.
D. Manuel Bolada, Carcagente.
D. Bernardo Llopis, Alcira.
D. Fermín Llopis, Canals.
D. José Bergeron, Benetuser.

1 Lo que se hace público para general conoci
miento.

Madrid, 3 de enero de I929.—-El Director ge
neral, A. Horcada.

(“Gaceta” 11 enero I929.)
_ rA -tí t

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES .

Dirección general de Primera enseñanza.
Vista la copia del acta suscrita por el Notario 

D. Luis Maestre Ortega, respecto a la subasta 
de las obras de nueva planta con destino a Es
cuelas graduadas, para niños y niñas, en Faba- 
ra (Zaragoza), verificada el día 20 de noviembre 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la ejecución de dichas 
obras al mejor postor, D. Roque Vicente Mora
les, en la cantidad de 118.632’62 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida la de 22.596’69, a 
que asciende la baja del 16 por loo hecha en 
su proposición, de la de I41.229’3! pesetas, que 
importa el presupuesto de contrata que ha ser
vido de base para -la .expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo a V. 8.

para su conocimiento y demás efectos. ", • 
guarde a V. S. machos años. Madrid, I7 j ServK 
ciembre de I928.—El Director general, p los pH 
J. de Acuña. ni8Mar
Señor Ordenador de pagos por Obligaciont cekbi 

este Ministerio. el tip1 
(“Gaceta” 11 enero lg¿ fianza 

tipo d 
  ¡pectiv 

horas 
Núm. 374. rcondi

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA <ie^

tos V(
El Ingeniero Jefe del distrito Minero deíPasar 

ragoza;
Hace saber: Que habiendo recibido timi gl 

dos los títulos de propiedad de las Minas guhas 
seflna, número 1.638, del término de Ate« pOr e 
Castejón; Portland Zaragoza número uno,Lctua 
mero 1.642, del término del Valmadrid, y Fí día o 
tland Zaragoza número tres, número l.GtiLesu 
término municipal de Belchite, se comuni: preS( 
los interesados para que en el término déte ia |¡c 
ta días pasen a recogerlos por estas ofich art.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín Of ic  Obra 
según dispone el artículo 59 y 135 del Rer dichi 
mentó de 16 de junio de 1905 para el regís ]aPr 
de la minería. en q

Zaragoza, 18 de enero de 1929.—El Ingeni visio 
Jefe, Maximino P. Forniés. . el 10

SECCION SEXTA
Borja. N.1!

El Ayuntamiento Pleno de esta ciudad sa 
subasta el arriendo de pesas y medidas pat 
ejercicio actual de 1929, teniendo lugar aqc 
el día 9 de febrero próximo, a las unce dt 
mañana, en el Salón de sesiones de esta1. 
Consistorial, con arreglo a lo dispuesto 
art. 15 del vigente Reglamento de Contrate 
de Obras y Servicios municipales; pudk 
presentarse los pliegos de proposiciones de 
el día de mañana hasta el anterior al en q»* 
haya de celebrar la subasta, en horas de 
ciña; siendo el tipo de ésta de trece mil 
nientas pesetas y los de fianza provisión^ 
definitiva el 5 por 100 del tipo de subaste 
10 por 100 del remate respectivamente, bM 
dose de manifiesto en las horas hábiles en 
secretaría los pliegos de condiciones y den 
que se refiere el art. 8.° del citado Reglad

Borja, diez y ocho de enero de mil nove- 
tos veintinueve.—El Alcalde ejerciente, Baí 
Pasamar.

* * *
El Ayuntamiento Pleno de esta ciudad 

subasta el arriendo del arbitrio sobre c8 
lanares, vacunas y cabrías, para el ejercí11 
tual de 1929, teniendo lugar aquélla el dte 
de febrero próximo, a las once horasr 
Salón de sesiones de esta Casa Conste’*' 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 
gente Reglamento de Contratación de Om

inan 
tari a 
raen 
Regí

B( 
tos ’ 
Fas:

L 
rres 
34, 
rio 
pile 
pue 
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r 
cen

I 
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po: 
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tos - • municipales; pudiendo presentarse I ambas corporaciones del presupuesto mumci 
Servicios mi p ®sic¡¿nes desde el día de pal por trimestres vencidos.

1z p los pliegos de p l ■ o haya de Las solicitudes, por treinta días, en esta se
' mañana ha^t _ i de oficina, siendo cretaría, debiendo advertir que todas ellas ven-

cion? celebrar la subasta, e^ g y iog de dfán acompañadas del correspondieD ^titulo o
el tipo de ea Hpfinitiva el 5 por 100 del copia autorizada que acredite su aptitud.

■ - 10 po^ a Muenda, a 17 de enero de 1929.-EI Aloal-
tlpOfivamente- hallándose de manifiesto en las I de, Juan José López.
¡¡oras hábiles en esta secretaría los pliegos de Montón.
condiciones y demás a que se refiere el art. 8. I
a»! citado Reglamento. .0ZA d Borla diez y ocho de enero de mil novecien
tos veintinneve.-El Alcalde ejerciente, Placido

o de Pasamar.

N.° 353.

) timl e i Ayuntamiento Pleno de esta ciudad saca a 
linas qnhasta el arriendo del servicio de matadero, 

Atea DOr el tipo de ocho mil pesetas, para el e jercicio 
uno, actual de 1929, teniendo lugar esta subasta el 
L y lidia once de febrero próximo y hora de las doce 
L6R¿desn mañana, por pliegos cerrados que podran 
munis presentarse durante media hora en el acto de 
► detr ia licitación, con arreglo a lo prevenido en el 

ofick art, 14 del Reglamento de Contratación de 
Onr Obras y Servicios municipales; celebráttdose 

el Reí dicha subasta en esta Casa Consistorial, bajo 
regia la Presidencia del señor Alcalde o del 1 emente 

en quien delegue; siendo, el tipo de fianza pro 
Ingeni visional el del 5 por 100 del tipo de subasta y 

el 10 por 100 de la definitiva; hallándose de 
___ _ manifiesto en las horas hábiles, en esta secre

taría, los pliegos de condiciones y demás docu
mentos a que se refiere el art. 5.° del citado

N.°l 
lad sai 
as pan 
ir aqi< 
ice dt 
esta1 
sto « 
o trata 
pudif 
nes de 
en qut 
as de 

mil 
/isio^ 
basta 
te, hai 
es eo1 
y den 
glanie 
nove 
e, Pl^

jad ss 
re c,8 
srcicií 
1 día 
ra^ * 
)DSÍS|1 

lód
3 Obr-

Reglamento. . .
Borja, diez y ocho de enero de mil novecien

tos veintinueve. — El Alcalde ejerciente, Plácido 
Pasamar.

Daroca. N.° 348.
Los planos y relaciones de características co

rrespondientes a los polígonos 8, 11, *20, 30, 33, 
34,35 y 37 de los trabajos del catastro parcela
rio de esti término municipal, se hallan ex
puestos, por término de tres meses, para que 
puedan ser examinados por los interesados y 
formular reclamaciones.

Daroca, 18 de enero di 1929. —El Alcalde, \ i 
cente Pérez.

Fuentes de Jiloca. N.° 352.
Las relaciones de características y planos del 

polígono número 12 de este término, formados 
por el Instituto Geográfico para el catastro par 
celario, se hallarán expuestos al público, en la 
8 cretaría d« este Ayuntamiento, por el plazo 
de tres meses, al objeto de que sean examina 
dos por los contribuyentes y puedan presentar 
"reclamaciones que crean oportunas. i

Fuentes de Jiloca, 18 de enero de 1929.—E 
Alcalde, Delfín Lázaro.

N.° 368.Maluenda.
So saca a concurso, para proveer, la plaza de 

Matrona Comadrona o Partera de este término 
tnumcipai y su anejo Velilla de Jiloca, con la do- 
aciun fio cuatrocientas pesetas, pagadas por

Por el plazo de tres meses y a los efectos de 
examen y reclamación, estarán de manifiesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, las rela
ciones de características y planos de los polí
gonos números 1, 14 y 15 delcastastro parcela
rio de este término municipal.

Montón, 18 de enero de 1929.-El Alcalde,
Lino Estella.

Moros. N.° 369.
Para su provisión en propiedad, se anuncia a 

concurso la plaza de Matrona titular de la bene- 
flcencia municipal de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 300 pesetas, que es la equiva
lencia del *20 por 100 de la titular de medicina 
de este Municipio.

Las que se crean en condiciones de poder 
desempeñar dicho cargo, presentarán las solici
tudes en esta Alcaldía'en el plazo de treinta días, 
debidamente documentadas y reintegradas.

Moros, a 16 de enero de 1929.--El Alcalde, 
Francisco Marquina.

N.° 337.Munébrega.
Plantilla de los empleados municipales de es

te Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del Regla
mento de 14 d« mayo de 1928, para su constan
cia en el Gobierno civil de la provincia e inser
ción en el B. O. de la misma.

Personal administrativo:
D. Leopoldo Roy Ballestín, Secretario Inter-

ventor.
Personal técnico:

D. Crescenciano Villar Varóla, Médico titular 
e Inspector de Sanidad. , .

D. Melchor Aísa San Martín, Veterinario ti
tular e Inspector de Higiene y Sanidad pecua
rias. . .

Vacante, Farmacéutico titular. ,
D. Julián Andrés Ramón, Practicante titular.

Personal subalterno:
D. Vicente Bueno Vivas, Alguacil voz pública.
D. Fausto Muñoz Bueno, Guarda municipal.
D. Pedro Sánchez Bueno, Sepulturero. .
D. Blas Fajardo Utrillas, Encargado del reloj.
En Munébrega, a 17 de enero de 1929.-El 

Alcalde, Baltasar Bueno.-El Secretario Leo
poldo Roy.

Pradilla de Ebro. N.° 325.
El cargo de Comadrona de la beneficencia de 

este pueblo, de nueva creación, se anuncia pa
ra su provisión en propiedad por el plazo de 
treinta días, acontar del siguiente alen que 
aparezca el presente anuncio en el B. O. de la 
provincia. - ■
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So-nd tac’ón es ,a reglamentaria, consistente 
en 2;d (J pesetas anuales, igual al 20 por 100 de 
a titular consignada para el señor Médico de 

la Beneficencia.
Pradilla de Ebro, 16 de enero de 1929 —El 

Alcalde, Joaquín Pallarás Herrero.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Orcajo. N.° 351.

En virtud de no haberse presentado aspiran
te alguno a la vacante de Guarda y Alguacil se 
anuncia nuevamente para su provisión inte- 
tena.

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
que la ley » xige, pueden dirigi» ■ * .n 
a esta Alcaldía en el plazo de sus lnstancias 
dos los cuales se proveerá O^° diaS| paSa

Orcajo, a 16 de enero de iq z q pi
Felipe Soler. U-9.-EI Alcalde,

Tauste. N.° 377.
tUaíí?dadÍ7aÍSÍínnZOd,’IltarÍa del qUe ha8ta la ac" 
vacante un„ dM desamPe«»ndo, s0 encuentra 

. d ■ s P,azas de Médico titulare

Ua dotada eo"n “"í^1 k®* 2'° dist r it o de eat a vi oebtoa de 1 A er anual Por ambos con- 
nor TimLíre PeS??S’ que S6rán satisfechas 
nicipal vencidos del presupuesto mu-

El plazo para solicitarla es el de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el B O. de esta 
provincia. e6,ld

Los aspirantes a la misma presentarán las so
nado niazo30 e 6813 Arante et menc^- 
ñandrfln a- ln P8^1. de la clase octava, rese
ñando en dicha solicitud su cédula personal v 
guXr 0 3 13 mÍSma 105 documentos sfí

Testimonio Notarial de su titulo académico, 
certificación de pertenecer al Cuerpo de Ins

pectores municipales de Sanidad. P 
la lopalideJ°dnd aCta ?xP®dida P°r ¡a Alcaldía de 
la localidad donde el solicitante resida 
fP« in-n CUant°S documentos crean conveoien- 
su carrera0UrSan Para acreditar m6ri‘os en

Los documentos que se exigen deberán rein
tegrarlos los solicitantes todos ellos con arre
glo a la ley del Timbre.
^Transcurrido el referido plazo, el Ayunta 
miento adjudicará la expresada plaza af con- 
enndlo16 P^ °rden de Pref^encia m-jores 
condiciones r. una, computando en conjunto 
flnL^r,tOxS a°in arre8l0 a los señalados en el 
®Ppen d0C) ®L°del Reglamento de in 
greso y provisión de Plazas de Inspectores 
un^aTfina? q'ie COmo aPéndice se
une al final del Reg,amento desanidad muni- 
í q o a  i/Ad/x niirx z.. * . ,. febrero de
1920 todo ello en armonía también con lo dis- 
HntVa a1 art 247 I®1 viSente Estatuto muni
cipal de 8 de marzo de 1924

Teuste, 17 de enero de 1929.-El Alcalde, Joa 
quin López.

ninib! 
currie 

Art

Núm. 292.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
■ " 7

Sariñena.
Cédula de citación.

peíisit 
plices

1." 
todo 
super 

¡ X est;

me tic 
3-°

clonap) 1 LIU11CM

Por la presente y en virtud de lo acoró de se 
por el Sr. D Lorenzo Lafuente Polo, Juez n 
Instrucción del partido, en providencia de ( 
fecha, dictada en sumario número 86 de P 
sobre muerte de un mendigo llamado José' 
Muévalos (Zaragoza) y que se dice deba' 
José Blasco Colas, el cual tenía en su p 
unas alforjas blancas, una talega contení t 
un chaleco una americana y una gorra i 
ello en muy mal estado, una navaja pequeñí 
cincuenta y cinco céntimos, cito en forma le 
a los que sean parientes dbl mismo paraq 
dentro del término de quinto día, comparez 
ante este Juzgado, con el fin de rendir decía 
ción acerca de los particulares que se crean1 
cesarios, y a la vez se les entera de lo que i 
pone el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiei 
criminal, y se les apercibe que si dejan de ce 
parecer les parará el perjuicio a que haya los 

\ para que la presente cédula sea inserli 
a los efectos expresados en el Bo l e t ín  Of ic i 
de la provincia de Zaragoza, la expido y fin 
en Sariñena, a diez y seis de enero de mil t 
vecientos veintinueve -El Secretario, Constó 
tino Longueira.

4° 
billet 
pend

5' 
priva

Pa
su pó Cond
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que 
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ficic

A
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en 1 
ti cu.
nes
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1.
diez 

2.
núr 
de

PARTE NO OFICIAL
Banco de Aragón. — Zaragoza.

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA:

El Consejo de Administración lia acordado « 
vocar a sus accionistas para el día diez de Ébre 
próximo, a las once, en su domicilio social, con - 
jeto de celebrar la Junta general estatutaria.

rara tener derecho de asistencia a la Junta, se i 
(|uieie ser poseedor .de veinte o más acciones, f 
treinta días de anticipación a la celebración de ai]" 
l a debiendo recoger la tarjeta de admisión al# 
dejos tres dias de la fecha indicada.

Zaragoza, ocho de enero de mil novecientos veC 
-mueve. — El Secretario, Joaquín Bardavio.

OOCBMENTOS HISTOfilCOS DE DIROM ISD CaMDB
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. í 
putación de Zaragoza.

Impr e n t z I d e l  Ho s pic io

ext 
che 
rác 
efe 
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e
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a

, -lie y circunstancias de todas clases que con- 
„• en su -ejecución. .

Clir\-tirulo 187. Quedan exceptuados de la sus
condicional de la pena los autores com

o encubridores de los siguientes dehtos: 
p i o i os de robo y los de hurto cali’ucadq en 
. á raso los de hurto no calificado en cantidad 
Eerioi a 500 pesetas, y los de defraudación 

estafa en cantidad superior a 250 pesetas.
' j" Los de incendio, estragos o delitos no co
metidos por imprudencia.

o» Los cometidos por las Autoridades o. fun
cionarios públicos en el ejercicio o con ocasión

acord 
Juez

a de t 
de li 
José, 

debe i 
su po. 
iteniei 
"ra, i, 
íqueñí 
ma le 
Dara q 
parez
deciar 

irean: 
que ti 
¡iamieE 
i de c íl  
ya lu« 
nserla 
OFlClr

1 y 
mil i

Oonstí

-

NISTAí

ado
? febR
, con<

df sus cargos. , . .।" Los de falsificación de títulos y moneda, 
hiílefés de Banco y efectos timbrados, cuya ex- 
pendición esté reservada al Estado.

-.0 Los de falsedad en documentos públicos y 
privados. ,. . .

Para la aplicación del beneticio de la condena 
condicional a los reos de delito que no puedan 
ser perseguidos sin previa querella, denuncia o 
consentimiento de la parte agraviada, tendrá 
que ser oída ésta necesariamente y, cuando sea 
dicha parte quien lo inste, o cuando dictamine 
favorablemente, se otorgará siempre el bene
ficio. „

Articulo 188. El Tribunal aplicara siempre 
por ministerio de la ley la condena condicional, 
en los casos de delitos no exceptuados por el, ar
ticulo anterior, cuando, además de las condicio
nes enumeradas en el artículo 186, concurra al
guna de las circunstancias siguientes:

1 .a Que el reo no fuera al delinquir mayor de 
diez y ocho años. .

2 .a Que en la sentencia se aprecie el mayor 
número de requisitos o condiciones para eximn 
de responsabilidad con arreglo a este Código. , 

Artículo I89. La condena condicional no sera 
extensiva- a las medidas de suspensión del dere
cho de sufragio, cargo de jurado u otro de ca
rácter público, impuesto como consecuencia o 
efecto de la pena, ni alcanzará a las responsabi
lidades civiles directas ni a las subsidiarias.

Artículo I90. El beneficio de la condena con
dicional podrá también ser aplicado a los con
denados a penas de arresto por faltas que no 
sean contra la propiedad y que no hayan sido 
penados anteriormente. La concesión de. este 
beneficio se otorgará por el Juez sentenciador, 
con intervención del Ministerio fiscal y mediante 
d procedimiento que señalen las disposiciones 
reglamentarias correspondientes.ta, se: 

mes, G

on

tos ve-j 
o.

i»:

LIBRO IV
la extinción de la responsabilidad criminal y 

civil.

CAPITULO PRIMERO

SECCION PRIMERA
DE LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL

Ar aculo
extingue: 

l.” Por
Por
Por

ma. f
3? 
4.° Por

191. La responsabilidad criminal se

la muerte del reo. 
amnistía.
indulto.
perdón del ofendido, en los delitos yperaon aei oienamu, cu iu3

« tas que sólo se persiguen a instancia de parte.

5 .° Por sentencia absolutoria dictada en juicio 
de revisión. - - *

6 .° Por prescripción. ■
Artículo 192. La muerte del reo extingue la res

ponsabilidad criminal en cuanto a las penas perso
nales siempre, y respecto a las pecuniarias, solo 
cuando a su fallecimiento no hubiere recaído sen-
tencia firme.

Articulo 193. La amnistía extingue la responsa
bilidad criminal personal, con todas sus consecuen
cias, salvo la de responsabilidad, civil, si no se decla
ra expresamente en la disposición otorgando aquélla.

Artículo 194. lEl indulto, si es total, extingue 
por completo la pena, pero no sus efectos en rela
ción con la reincidencia. ,

El indultado, aunque lo sea totalmente, no podra 
habitar en la misma población o término municipal 
que el ofendido, su cónyuge, sus ascendientes o des
cendientes, por el tiempo que, a no mediar el in
dulto, debería durar la condena, sin el consenti
miento expreso de las mismas personas, quedando 
en otro caso sin efecto el indulto concedido.

Artículo 195. El perdón del ofendido, en los 
casos exnresados en el número 4.° del, artículo 191, 
produce el efecto de extinguir la acción penal y la 
pena, ya al ser impuesta, ya después en cualquier 
momento, si se está sufriendo.

El perdón puede ser expreso o presunto; el ul
timo, tan sólo en los casos y condiciones estable-
ciclos por el presente Código.

Sin embargo, si el ofendido es menor de edad, o 
incapacitado, el Tribunal, a su prudente arbitrio, 
podrá conceder o negar eficacia al perdón otorgado 
por sus representantes, y en caso de no aceptarlo, 
proseguirá la causa si se halla pendiente, represen
tando al menor el Ministerio fiscal, o acordara el 
cumplimiento de la condena.

Se presume concedido el perdón en los delitos de 
violación, estupro y rapto, por el matrimonio de la 
ofendida con el ofensor, y en el de adulterio, por la 
continuación entre los cónyuges de la vida, marital, 
después de conocido el delito por el agraviado. ,

El perdón concedido a uno de los reos se consi
dera de derecho concedido a los demás, salvo dis
posición expresa de la ley en contrario. ,

Artículo 196. La sentencia absolutoria dictada 
en juicio de revisión, extingue enteramente la res
ponsabilidad criminal personal con todas sus con
secuencias, incluso la responsabilidad civil. ,

Cuando en un recurso de revisión se dicte sen
tencia absolutoria a favor del condenado, éste o sus 
Iherederos tendrán derecho a obtener del Estado la 
indemnización de los perjuicios sufridos por virtud 
de la sentencia anulada.

Artículo 197. La acción i>ara perseguir y con
tinuar la persecución de los delitos se extingue:

Por el transcurso de veinte años respecto de los 
delitos castigados con pena de muerte. .

Por el de catorce años para los delitos castigados
con penas graves. • .

Por el de seis años para los delitos castigados con 
penas menos graves, con excepción de los que lo 
fueren con penas inferiores a dos años y de los con 
multa inferior a tres mil pesetas, los cuales prescri
birán a los tres años. .

La acción para perseguir los delitos de calumnia, 
injuria y difamación prescribirá a los dos años.

La acción para proseguir las faltas prescribirá a 
los dos meses.

Los delitos cometidos por medio de la Prensa o 
cualquier otro medio de difusión, prescribirán al 
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año, salvo lo que se establezca por leyes especiales.
1 ratandose de individuos en rebeldía, los plazos 

de prescripción mencionados se aumentarán en un 
tercio de su duración.

Artículo 198. El plazo de prescripción de la ac
ción penal empezará a correr desde el momento en 
que el delito se haya consumado o frustrado o se 
hayan practicado los últimos actos de la tentativa, 
de la conspiración, de la proposición o de la provo
cación. ' .

Artículo 199. La prescripción de la acción pe
nal se interrumpe por cualquier actuación judicial 
dirigida a la averiguación o castigo del delito.

El plazo seguirá corriendo, cuando desde la ac
tuación a que se refiere el párrafo anterior transcir- 
rrieron tres años sin practicarse nuevas actuaciones.

Artículo 200. Lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores no tendrá lugar cuando el comienzo o la 
prosecución de las actuaciones judiciales dirigidas 
a la averiguación o castigo del delito dependa de la 
resolución de alguna cuestión previa o prejudicial, 
o de competencia, quedando entonces la prescrip
ción en suspenso hasta que se decida sobre el par
ticular.

Articulo 201. La acción para'la ejecución de la 
pena impuesta por sentencia firme prescribe:

Por el transcurso de treinta años en la de muer
te, reclusión o prisión de treinta años de duración.

En las demás penas graves por el transcurso de 
un plazo de veinte años.

Las penas menos graves prescribirán a los diez 
años, con excepción de las inferiores a dos años y de 
la multa inferior a tres mil pesetas que prescribi
rán a los cuatro años.

Las penas leves prescribirán al año.
Artículo 202. En el caso de haber sido conde

nado el reo a diversas penas, el plazo de prescrip
ción se computará ateniéndose a la más grave.

Articulo 203. La prescripción de la pena empe
zará a correr desde el día en que la sentencia haya 
quedado firme, o desde el quebrantamiento de la 
condena si hubiera empezado a cumplirse. En el 
caso de revocación de libertad condicional, la pres
cripción comenzará a correr desde el día de la re
vocación.

Artículo 204. El plazo de prescripción de la con
dena se interrumpirá desde el momento en que el 
reo se presente o sea habido.

Artículo 205. En el caso de buena conducta ple
namente probada del reo, o del condenado, se dismi
nuirán en un tercio los plazos de prescripción de la 
acción penal y de la pena.

La aplicación de este beneficio podrá ser solici
tada por el interesado al quedar a disposición de 
los Tribunales, tanto en el caso de presentación es
pontánea como en el de ser habido, para que se sus
tancie como cuestión previa.

Artículo 206. Quedan excluidos de los benefi
cios de la prescripción de la acción penal o de la 
prescripción de la pena:,

l.° El reo de delito que comete de nuevo cual
quier otro y el de falta que ejecute un hecho pu- 
'nible.

2 .° Los sometidos a retención por habituales.
3 .° Los destinados a internamiento en manicomio 

judicial o particular.
4 .° Los alcoholizados, toxicómanos y vagos, 

mientras subsista la necesidad de su internamiento.
Artículo 207. Los delitos por imprevisión, im

prudencia o impericia no producirán el efecto de 
interrumpir la prescripción. .

Artículo 208. Cuando hubiere transcurridr--  
de la mitad del plazo señalado para la prescri^ r 
de la acción penal o de la pena, en el caso de -(Ie d‘e 
sentacion espontánea, los Tribunales, teniendr 
cuenta la conducta del delincuente, podrán crJ 
caso concreto y a su prudente arbitrio disponer 
i a/ona^a- en Ia pena de privación o icaírk 

de libertad, una parte del tiempo transcurrido 
no podra exceder de la mitad de la pena. 3

quienc
parrai 

en le la
t . años o 

^‘«les fi
de co 
riodo 
pena.

SECCION SEGUNDA
tes peDE LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD «Vi:

Articulo 209. La responsabilidad civil, 
de delitos o faltas, se extinguirá del’ nii> 
modo que las demás obligaciones, con sujeción ai 
reglas de derecho civil.

le am
nadninSú

ico m 
un pk 
grave:

CAPITULO II
De la rehabilitación.

desde 
compt 
nó le 
vigor

Artículo 210. Los penados que hayan cumplí 
sus condenas podrán obtener del Ministerio de G: 
cía y Justicia, a propuesta del Tribunal sentenc 
dor, una declaración de rehabilitación que anuís 
todos los efectos que pudiera producir la conde 
impuesta. Para obtener la rehabilitación serán r 
constancias indispensables: 1.a Haber cumplido 

Art 
tara .

reo todas las penas, salvo la parte de la cual hubi alSun 
ra sido indultado, o haber pasado el plazo otorp Pr°Pii 
do en caso de condena condicional, y haber satisfeé . 5e
las responsabilidades civiles que le fueron impue 
tas. 2.a No ser reincidente. 3.a Haber transcurrió 
desde que quedó cumplida la pena o expirado el p< 
riodo de condena condicional, un tiempo que no se 
inferior a la mitad de la duración de la pena i:' 
puesta y nunca menor de diez años cuando se tra: 
de delitos graves y de cinco cuando se trate de ¿r 
htos menos graves. 4.a Probar que durante el tiem
po a que se refiere el número anterior el que sol 
cita la rehabilitación observó buena conducta priva 
da y ciudadana.

nos c
Se 

los fi 
Estad 
otras 
a(|uél 
gener 
taria 
peten 
tal A

Ar 
funcii 
medi; 
bram 
ejerc

, La declaración de rehabilitación deberá ser íol 
citada por el Ministerio de Gracia y Justicia, el c® 
ordenará al Tribunal sentenciador ¡a Instrucción di 
expediente que ha de terminar con su propuesta j 
en el cual serán oídos el Ministerio fiscal siempre y : 
parte ofendida cuando fuere posible.

. El que haya obtenido una declaración de rehat1' 
litación y vuelva a ser condenado por delito no p^dó 
ya ser rehabilitado.

Artículo 211. La rehabilitación podrá tambi^ 
ser acordada en las sentencias resolutorias de rv 
cursos de revisión que dicte el Tribunal Supremo 
Justicia.

Artículo 212. , Los reos, no reincidentes ni reití" 
rantes, que, habiendo delinquido siendo mayores * 
diez y ocho años, hubieren cumplido la pena' impu^ 
ta a su delito, o hubieren sido indultados de élla-1 
les hubiere sido remitida en virtud de condena con
dicional, podrán obtener del Ministerio de Gracia.' 
Justicia por los trámites que reglamentariamente 
determinen, la cancelación de la inscripción de su ct"1’ 
dena en los Registros de antecedentes penales, sie^' 
pre que, durante el período de tiempo señalado c‘ 
este 'Código para la prescripción de la pena que 
hubiese sido impuesta, no hayan cometido nin^' 
nuevo delito y hayan observado buena condtU 
publica y privada.

Los reos que hubieren delinquido siendo inayor::

Deli'

A 
Pote 
tone 
Sacio 
té sii 
ton
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1? 
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rrido

"rido.

■escriPc ■ ■ Hez v seis años sin exceder de diez y odho, y en 
° de ? Gt ‘enes "concurran las condiciones expresadas en el 
hiendo iqin.r fo anterior, podrán obtener el mismo beneficio 
1 enírUh cancelación cuando hayan transcurrido cinco 
poner < ‘ desde que la pena quedó cumplida o desde que 
*estric( ' fué notificado el acuerdo de la suspensión 
-:h, ¿jg COndena. aunque no haya transcurrido un pe

riodo igual al fijado para la prescripción de la 

^Ta cancelación de una inscripcción de anteceden
tes penales en el Registro central producirá el efecto 

3 civn L anu]ar en absoluto la inscripción sin que pueda en

1. nací
mi-: 

’ión ai

ningún caso certificarse de su existencia mientras el 
1CU no vuelva a delinquir; -pero si el reo, dentro, de 
un plazo de veinte años, cuando se trate de delitos 
través, o de diez cuando se trate de menos graves 
desde la cancelación, cometiera un nuevo delito 
comprendido en el mismo Título que el que origi
nó la inscripción cancelada, recobrará ésta su 
vigor para los efectos de la reincidencia.

cumplí' 
de G:. TITULO V

iplido

entenci .anu]. Disposiciones generales.

mán^r Artículo 213. Para los efectos penales se repu- 
j ‘¡¡u0 tara Autoridad quien por sí solo o como miembro,de 
ti bufe a*Suna Corporación o Tribunal ejerza jurisdicción

otortiPro,)ia- . , .- - Se reputarán también autoridades los funcionaitisfecr 
impue- 

scurrií 
lo el pt 
; no s 
tena ir
se tra: 

e de ¿t 
el tietti 
[ue sol; 
a priva-

ser soli 
, el c® 
ción ú 
tuesta; 
pre y -

rios del Ministerio fiscal.
Se considerarán agentes de la Autoridad no sólo 

los funcionarios que con tal carácter, dependan del 
Estado, de la Provincia o el .Municipio, sino los de 
otras entidades que realicen o coadyuven a fines de 
aquéllos y los que tengan a su cargo alguna misión 
guieral o determinada y en disposición reglamen
taria o nombramiento expedido por Autoridad com
petente o delegado de ésta se exprese el carácter de 
tal Agente.

Artiulo 214. A los mismos efectos se reputará 
funcionario público todo el que por disposición in
mediata de la lev o por elección popular o por nom- 
nramiento de Autoridad competente participe del 
ejercicio de funciones públicas.
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LIBRO SEGUNDO

Delitos y sus penas.

TITULO PRIMERO
^elitos contra la seguridad exterior del Estado. 

CAPITULO PRIMERO
, Delitos contra la Patria.

'E1- español que indujere a una 
concertla eXtra^^era a declarar guerra a España o se 
gado rei COn e^a Para m*$mo En, será casti- 

si 1]'»- ‘l Pena de ve*nte aóos de reclusión a muer- 
con ]a a declararse la guerra, y en otro caso, 

Xni'^ (lez a Éeinta años de reclusión.
v- inteU’" $era castigado con la pena de 

] „ '‘Pos de reclusión a muerte:
trada en t TV6 facilite al enemigo la eh- 
lóza o íerr!tor*0. español, la toma o destrucción de 

uerte, puesto militar, puerto de guerra, ar-.

señal, base aérea, aeropuerto, buque o aeronave del 
Estado, fábrica o almacén de material de guerra, 
pertrechos o provisiones.

2 .° El español que sedujere tropa española o 
que se hallare al servicio de España para que se 
pase a las filas enemigas o deserte de sus banderas, 
estando en campaña.

3 .° El español que reclutare en España gente 
para hacer, la guerra a la Patria bajo las banderas 
de una Potencia enemiga.

Artículo 217. Será castigado con la pena de quin
ce años de reclusión a muerte:

l .° El español que tomare las armas contra la 
Patria bajo las banderas enemigas.

2 .° El español que reclutare en España gente 
para el servicio de una Potencia enemiga en el ca
se de que no fuese para que aquélla tome parte di
recta en la güera contra España.

3.° 1E1 español que suministrare a las tropas de 
una Potencia enemiga caudales, armas, embarcacio
nes, aeronaves, efectos o municiones de boca o gue
rra. u otros medios directos y eficaces para hostili
zar a España, o favoreciere el progreso de las armas 
enemigas de un modo no comprendido en el artícu
lo anterior.

. 4.° El español que suministrare al enemigo pla
nos de fortalezas o de terrenos, documentos o noti
cias que conduzcan directamente al mismo fin de 
hostilizar a España o de favorecer el progreso de 
las armas enemigas.

5/* El español que en tiempo de guerra impi
diere que las tropas nacionales reciban los auxilios 
exnresados en el número 3.° o los datos de noticias 
indicados en el 4.°.

Los delitos frustrados, en los casos comprendidos 
en este articulo y el anterior, serán castigados como 
si fueren consumados, y las tentativas, con la jíena 
inferior en un grado.

" Artículo 218. El extranjero residente en terri
torio español que cometiere alguno de los delitos 
comprendidos en los artículos anteriores, será cas
tigado con la pena inmediatamente inferior a las 
señaladas en éstos, salvo lo establecido por tratados 
o por el Derecho de gentes acerca de los funciona
rios diplomáticos.

Articulo 219. Los que cometieren los delitos ex- 
en los artículos anteriores contra una Po

tencia aliada de España, en el caso de hallarse en 
campaña contra el enemigo común, serán castigados 
con las penas inferiores en grado a las respectiva
mente señaladas.

Artículo 220. El que entregare o comunicare a 
otros planos, diseños o documentos relativos a la 
defensa nacional, o les revelare secretos políticos o 
militares concernientes a la seguridad del ¡Estado, 
será castigado con la pena de seis a catorce años de 
reclusión.

Si dichos planos, diseños o documentos estuvie
ren confiados al culpable por razón de su cargo, o 
cuando a causa del mismo, fuere depositario de los 
mencionados secretos, se impondrá la pena sui)erior 
inmediata.

A la ])ersona a quien le fueren entregados ó co
municados los objetos, o revelados los secretos men
cionados. le será impuesta la pena establecida en el 
párrafo primero de este artículo.

Artículo 221. El que en cualquier forma publi
care documentos, noticias y datos secretos relati
vos a la defensa nacional, será castigado con la 
pena de uno a diez años de reclusión.

■ La pena será la superior inmediata cuando Es
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paña se halle en guerra con otra Potencia. Esta 
misma pena se impondrá aun en tiempo de paz, 
cuando el culpable fuere depositario, por razón de 
su cargo, de los documentos, noticias o datos pu
blicados.

'Artículo 222. El que ilícitamente levantare pla
nos, ejecutare dibujos u obtuviere fotografías u 
otra clase de reproducciones de fortificaciones, puer
tos de guerra, bases y puertos aéreos, establecimien
tos militares o navales o de otros lugares análogos 
así como de buques, aeronaves, armas, fórmulas 
químicas u otros medios relativos a la defensa na
cional será castigado con la pena de uno a diez años 
de reclusión. .

Artículo 223. El que licitamente se introdujere 
eh los lugares mencionados en el artículo anterior 
será castigado con la pena de seis meses a seis años 
de reclusión. .

. Artículo 225. El que en tiempo de guerra tuvie
re comunicación con país enemigo u ocupado por 
sus tropas, será castigado:

1 .° Con la pena de cuatro a catorce años de re
clusión, si la comunicación se siguiere en cifras o 
signos convencionales. .,

2 .° . Con la de seis meses a seis años de reclusión, 
si se siguiere en la forma común y el 'Gobierno la hu
biere prohibido. ,, .

3 .a Con la de diez a veinte años de reclusión, si 
en ellas se dieren avisos o noticias de que pueda 
aprovecharse el enemigo, cualquiera que sea la for
ma de la correspondencia y aunque no hubiere 
precedido prohibición del Gobierno.

En las mismas penas incurrirá el que ejecutare 
los delitos comprendidos en este artículo, aunque di
rija la comunicación por país enemigo o neutral pa
ra eludir la ley. ' ■

Si la comunicación tuviere lugar mediante radio
telegrafía o radiotelefonía, se impondrá siempre la 
pena correspondiente en su grado máximo.

Si el culpable se propusiere servir al enemigo con- 
sus avisos o noticias, se observará lo dispuesto en los 
artículos 216 y 2I7.

Artículo 226. El español culpable de tentativa 
para pasar a país enemigo, cuando lo hubiere prohi
bido el Gobierno, será castigado con, las penas de 
dos meses y un día a un año de prisión y multa de 
1.000 a 5.000 pesetas.

Articulo 227. El español que acepte condecora
ciones, 'honores, pensiones o alguna otra merced de 
una Potencia que se halle en guerra con España, se
rá castigado con la multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Articulo 228. Incurrirán en la pena de veinti
cuatro años de reclusión a muerte los Ministros 
de la Corona que, con infracción de los preceptos 
constitucionales, autorizaren decreto:

l.° Enajenando, cediendo o permutando cualquie
ra parte del territorio español.
' 2.° Admitiendo tropas extranjeras en el Reino.

3 .° Ratificando tratados de alianza ofensiva que 
hayan producido la guerra de España con otra po
tencia. ,

Articulo 229. Serán castigados con la pena de 
catorce a treinta años de reclusión los mencionados 
en el artículo anterior que, con infracción de la 

• Constitución, autorizaren decreto:
1 .° Ratificando tratados de alianza ofensiva 

aunque no hayan producido la guerra de España 
con otra potencia.

2 .° Ratificando tratados en. que se estipulare dar 
subsidios a una potencia extranjera.

v Artículo 230. El que tomare las armas contra 

la Patria bajo las banderas de quienes pugneyeg» 
la independencia de una parte del territorioT « 
ñol será castigado con la pena de veinte 
reclusión a muerte. I,9S

El que atentare contra la integridad de la Extrat 
esi>añola o la independencia de todo o parte, 
territorio bajo una sola ley fundamental y?» e® 
sola representación de su personalidad como 
ción será castigado con la pena de veinte a t u» 1 
años de reclusión.

Articulo 231. Los que con publicidad, de píHi» 1 
•por escrito, por medio de la imprenta, grahaí,^ ¿ 
tampas, tarjetas, alegorías, caricaturas, signrtrAs ■ 
cualquier otro medio de difusión, gritos o alr*1 ,lk 
hicieren manifestaciones ofensivas para la 
de la Patria o ultrajaren a la nación, a su bal ■ 
himno nacional u otro emblema de su reprel^ 
ción integral serán castigados con la pena de8^ 
diez años de reclusión.

CAPITULO II
Delitos que comproineten la puc o la in-dejiei^ 

del Estado.
Artículo 232. El que contraviniendo las*—— 

del Reino introduzca en él, publique o ejecus Ui leí 
posiciones de gobiernos o entidades extranjera:^1^ 
carácter internacional que pongan en peligro 
pública, ofendan la independencia del Estado «orínoi 
voquen la inobservancia de las leyes incurrir ^de8t 
pena de uno a cinco años de prisión y '
1.000 a 5.000 pesetas. -

Si los delitos comprendidos en este artír. 
cometieren por un funcionario del Estado, ab__  
do de su carácter y funciones, se le impond:í 
más de las penas señaladas en el mismo la del S. Ü 
bilitación absoluta de cuatro años a treinta. Reina 

Art. 223. El que con actos que no estén 
mente autorizados provocare o diere motivo í p 
declaración de guerra contra España pof p$ 
otra potencia o expusiera a los españoles a f*11^ a 
mentar vejaciones o represalias en sus per;' 
en sus bienes será castigado con la pena de 
a diez años de prisión, si fuere funcionario p 
y no siéndolo con la de uno a cinco años de ’
ma pena.

Si la guerra no llegare a declararse, ni « 
efecto las vejaciones o represalias, se impon 
funcionario la ixna de uno a cinco años de í 
y al que no lo sea la de seis meses a un año di 
pena. I

Artículo 234. Con las mismas penas sera 

Mlb

gado en los respectivos casos el que duran' 
guerra en que no intervenga España ejecutan Jhni 
quier acto que comprometa la neutralidad "lme 
tado o infrinja las disposiciones publicadas a'1 ” 
Gobierno para mantenerla.

Articulo 235. Se impondrá la pena de1 
veinte años de prisión al que violare tregtK 
misticio acordado entre la Nación española 
enemiga o entre sus fuerzas beligerantes.

Si, a consecuencia de la violación de la 

tó el 
leal o 
1 dec 
|üe m 
mpor 
ad,

se produjesen represalias o
viuiacion ue 
violencias, la pel 1 re*

■ node catorce a veinticuatro años de prisión.
Articulo 236.

uivnauiv.; c h iv o v il puoivi*» 
El funcionario público <luc E*. 1  *T Vis sando de su cargo, comprometiere la dignida 

intereses de la .Nación española de un modo - 
esté comprendido en este capitulo, será
con las penas de cuatro años a

1 as q, k,*ivirv.v m V-OiV vupiiuiu, ‘ 1
con las penas de cuatro años a doce de Pr 
inhabilitación ¿de treinta años para el car^ Un(H 
"éjércíeréi ?
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